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dispone en el presente Decreto, Y se fa-cuIta al señOT Delegado
de Hacienda de Guipúzcoa para. que en nombre del Estado con
curra al otorgamiento de la correspondiente escrltW"tl.,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en· San Beba&
tián a diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Mlnistro de Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 2432/1971, de 17 de septiembre, por el
que se acepta la donación al Estado por el Avunte
miento de Valle de Tobalina de un inmueble 4e
1.578,86 metros cuadrados, radicado en el pueblo de
Quintana Marlin Galíndez, con destino a la COMo
trucción de una casa--euartel paTa la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Toballna. ha sido ofrecido al Estado
un inmueble. de una extensión superficial de mil qUinientos
setenta y ocho coma ochenta y se~ metros cuadrados. sito en el
pueblo de Quintana Martin Gal1ndez, con destino a la construc
ción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

,Por el Ministerio de la Gobernación Se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dla diecisiete
de septiembre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de Valle de Toballna
(Burgos) de un solar, sito al paraje denominado «Solaprada»,
en el pueblo de Quintana Martín GaUndez, de mil quinientos
setenta y ocho coma ochenta y seis metros cuadrados, Que linda:
Por el Norte, carretera de Trespaderne a Puentelarrá; por el
Sur, otra de Martina. Ortiz; por e.l Este. tierra. de Encarnación
Barreda, y por el Oeste, camino.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc
ción de una casa-cuartel para la Guardia CiVil.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go
bernación para los servicios de casa«cuartel para la Guardia
Civil, dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donacIón habrá de cumplirse, de conformidad con lo dis
puesto en la vigente Legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de HacIenda. a través
de la Dirección. General del Patrimonio del Estado, se llevarAn
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al llustrfsimo se
fiar Delegado de Hacienda de Burgos, o funci()nario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de la correspondIente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Bebas..
tilm a diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ALBERTO MDNREAL LUQUE

DECRETO 2433/1971, de 17 de septiembre, por el
que se acepta la donación al Estado por el Avun~

tamiento de Porzuna (Ciudad Real) de un inmue
ble de 2.645 metros cuadrados, radtcado en el mfs«
mo término munteipal, con desUno ti la construc
ción de unacasa-euartel para la Guardia CivU.

Por el Ayuntamiento de Porzuna (Ciudad Real) ha sido ofre
cido al Estado un inmueble, de una extensión superficial de
dos mil seiscientos cuarenta y cinco metros cuadrados, sito en
el mismo término municipal, con destino 8 la construcción de
una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación Se considera de Interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa dellbera
clón del Consejo de Ministros en su reunión del dla diecisiete
de septiembre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
~culo veinticuatro de la Ley rel Patrimonio. se acepta la dona
CIón al Es~do por el Ayuntanue.n,to de Porzuna de un solar, sito
en .el paraje denominado «El Calvario», del mismo término mu
niCIpal, de d~s mil ,seiscientos cuarenta y cinco metros CU8«
drados, que llnda: Por el Nort.e, camino de ios Gavilanes; por
el Sur, carretera de Femáncdballero; por el Este, Francisco
S~n.chez Serrano y Laurentino Sánchez Gómez, y al ·Qeste. Pri
mItIVO Oiménez Rojas.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc«
ción de una casa-cuartel para la Guardia Ci\1l.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes- del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go~

bernación para ios servicios de casa-cuartel para la Guardia
Civil, dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse, de conformIdad con lo dis
puesto en la vigente Legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de, Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al l1ustrisimo se
fiar Delegado de Hacienda de Ciudad Real, o funcionario en
quien delegue¡ para que en nombre del Estado concurra en el
otorgamiento de la correspondiente escritura.

As[ io dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas~

tián a diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Ha<:ienda,

ALBERTO MDNREAL LUQUE

DECRETO 2434/1971, de 17 de septiembre, por el
que se acepta la donación al Estado por el, Avun·
tamJento de Cotobad fPontevedra) de un inmueble
de 1.600 metros cuadrados, rcuLtcado en el mismo
término muntclpcll, con desUno a la construcción
de una casa-cuartel para la Guardta Civil.

Por el Ayuntamiento de COtobad ha sido ofrecido al Estado
un .inmueble, de una extensión superficial de mil seiscientos
metros cuadrados, sito en el mismo término municipal, con
destino a la construcción de una casa-cuartel para la GuardIa
Civil.

Por el Ministerio de la Gobernaci6n Se considera de interés
la referida construcci6n.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delIbera
ción del Consejo de Ministros en su reuniÓn del día diecisiete
de septiembre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la dona
cIón al Estado por el Ayuntamiento de Cotobad de la finca de~

nominada {\Mocelo», sita en el lugar de Chan, de la Parroquia de
Carballedo, del mismo término municipal, que linda: Por el
Norte, JoSé y Marta del Carmen García Lores y otros; Sur, ca~
rretera; por el Este, Julio Lols Lois, Y Oeste, José y Maria del
Carmen García Lores; con una superficie de mil seiscientos
metros cuadrados.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc
ción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá Incor
porarse al Inventario General de Bienes del· Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para. su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la 00..
bemacIón para los servicios de casa-cuartel para la Guardia
Civil, dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse, de conformidad con lo dis~
puesto en la vigente Legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a. través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo se
fior Delegado de Hacienda de Pontevedra, o funcionario en quien
delegue, para que' en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas~
tián a díecisiet.e de septiembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ALBERTO MDNREAL LUQUE

DECRETO 2435/1971, de 17 d,e septiembre, por el
, que se acepta la donación al Estado por el Ayun

tamiento de Santa Eulalia de Oscos fOviedoJ de
un inmueble de 2.121 metros cuadrados, radicado
en el mismo término municípal, con destino a la
construcción de una casa-cuartel para la Guardia
Civil.

Por el Ayuntamiento de Santa Eulalia de Oseas (Oviedo) ha
sido ofrecido al Estado un inmueble, de una extensión superficial
de dos mil ciento veintisiete metros cuadrados, sito en el mismo
término municipal, con destino a la construcción de una casa
cuartel para la Guardia Civil.


